
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Presupuestaría n.º 17
Transferencia de Créditos.
 
 
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de transferencia de créditos, al no haberse
presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

 
Villanueva de la Vera, 14 de octubre de 2024

Daniel González Morcuende
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